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Armenia Q., Agosto nueve  (09) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Como quiera que del informe de devolución  de la empresa de correos 

472,  se desprende que fue imposible localizar a la titular del acto 

jurídico señora Nancy Cardona Ocampo como a su Curadora General 

señora Amanda Cardona Ocampo. 

 

En consecuencia, como según la consulta a Adres, la titular del acto 

jurídico señora NANCY CARDONA OCAMPO, se encuentra afiliada a la 

entidad Promotora de Salud “NUEVA EPS S.A”, se dispone librar oficio a 

dicha entidad, para solicitarles información sobre los datos de ubicación 

como dirección o contactos que le aparezca en la base de datos que allí 

lleven. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 

Juez  
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